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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 387 

 

 

Chiriguaná, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS DAGIL AREVALO CONTRA MASA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00127-00. 

 

 

 

Téngase como notificada personalmente y contestada la demanda por parte de la 

demandada MECANICOS ASOCIADOS S.A. “MASA”. 

 

Reconózcase y téngase a GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., con Nit 830.515.294-0, 

como representante judicial, y a JHON SEBASTIAN MOLINA GOMEZ, con C.C. 

1.018.466.887 y T.P. 276.201, como apoderado judicial de la demandada, en los términos y 

para los efectos conferidos en el poder. 

 

Señálese el día miércoles veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), a las 

nueve de la mañana (09:00 A.M.), oportunidad en la cual se practicarán de acuerdo al 

sistema de Oralidad Laboral las siguientes Audiencias:   

 

1º La Audiencia preceptuada en el Artículo 77 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Audiencia de Conciliación. 

b) Resolución de Excepciones previas. 

c) Saneamiento del Proceso. 

d) Fijación del Litigio. 

e) Decreto de pruebas. 

 

2º La Audiencia preceptuada en el Artículo 80 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Práctica de Pruebas. 

b) Alegatos de Conclusión. 

c) Juzgamiento de primera instancia e interposición de recursos. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, 

se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a 

efectos de que hagan parte de la diligencia.  
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Se les sugiere a los apoderados de las partes y a las partes, con el fin de garantizar la 

agilidad del trámite, que previamente a la audiencia descarguen en el medio electrónico 

que vayan a utilizar, la aplicación lifesize requerida para tal fin.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a la aplicación de lo previsto en los numerales 1°, 2° 

y 4° del inciso 5° del artículo 11 de la Ley 1149/2007.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 672bc1a44bd67b3b42e8e51407db65a439c68a8da686355ecd0c9d8d10181781 

Documento generado en 01/07/2021 05:30:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 388 

 

 

Chiriguaná, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CESAR VERGARA LOPEZ CONTRA SERVYSOLD 

S.A.S. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00019-00. 

 

 

 

Téngase como notificada personalmente y NO contestada la demanda por parte de la 

demandada SERVYSOLD S.A.S., habida cuenta fue notificada en debida forma y dejó 

fenecer el termino para contestar la demanda.  

 

Señálese el día miércoles primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 

nueve de la mañana (09:00 A.M.), oportunidad en la cual se practicarán de acuerdo al 

sistema de Oralidad Laboral las siguientes Audiencias:   

 

1º La Audiencia preceptuada en el Artículo 77 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Audiencia de Conciliación. 

b) Resolución de Excepciones previas. 

c) Saneamiento del Proceso. 

d) Fijación del Litigio. 

e) Decreto de pruebas. 

 

2º La Audiencia preceptuada en el Artículo 80 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Práctica de Pruebas. 

b) Alegatos de Conclusión. 

c) Juzgamiento de primera instancia e interposición de recursos. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, 

se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a 

efectos de que hagan parte de la diligencia.  

 

Se les sugiere a los apoderados de las partes y a las partes, con el fin de garantizar la 

agilidad del trámite, que previamente a la audiencia descarguen en el medio electrónico 

que vayan a utilizar, la aplicación lifesize requerida para tal fin.  
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La inasistencia injustificada dará lugar a la aplicación de lo previsto en los numerales 1°, 2° 

y 4° del inciso 5° del artículo 11 de la Ley 1149/2007.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 69debe5787bfa6f9df836e4768563aec75bd5b40162e952295ae6c2e0e5a1427 

Documento generado en 01/07/2021 05:30:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 389 

 

 

Chiriguaná, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WALFRAN MARTINEZ MOLINA CONTRA 

SERVYSOLD S.A.S. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00022-00. 

 

 

 

Téngase como notificada personalmente y NO contestada la demanda por parte de la 

demandada SERVYSOLD S.A.S., habida cuenta fue notificada en debida forma y dejó 

fenecer el termino para contestar la demanda.  

 

Señálese el día jueves dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las nueve 

de la mañana (09:00 A.M.), oportunidad en la cual se practicarán de acuerdo al sistema 

de Oralidad Laboral las siguientes Audiencias:   

 

1º La Audiencia preceptuada en el Artículo 77 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Audiencia de Conciliación. 

b) Resolución de Excepciones previas. 

c) Saneamiento del Proceso. 

d) Fijación del Litigio. 

e) Decreto de pruebas. 

 

2º La Audiencia preceptuada en el Artículo 80 del C. P. T. y de la S. S. (Modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007), en la que se efectuará: 

 

a) Práctica de Pruebas. 

b) Alegatos de Conclusión. 

c) Juzgamiento de primera instancia e interposición de recursos. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual, en consecuencia, previo al inicio de la misma, 

se informará a los apoderados de las partes, de manera electrónica el vínculo respectivo, a 

efectos de que hagan parte de la diligencia.  

 

Se les sugiere a los apoderados de las partes y a las partes, con el fin de garantizar la 

agilidad del trámite, que previamente a la audiencia descarguen en el medio electrónico 

que vayan a utilizar, la aplicación lifesize requerida para tal fin.  
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La inasistencia injustificada dará lugar a la aplicación de lo previsto en los numerales 1°, 2° 

y 4° del inciso 5° del artículo 11 de la Ley 1149/2007.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a83e882cf97d98b6f09bf9d4fa475f7fa82f291840a79bc5a786cb1f99a5eb4f 

Documento generado en 01/07/2021 05:30:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 390 

 

Chiriguaná, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VILMA BEATRIZ BARRIOS BARRIOS Y OTROS 

CONTRA MANPOWER DE COLOMBIA LTDA Y OTRO 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00037-00. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Visto que la parte demandante no subsanó dentro del término legal otorgado para tal fin, 

las deficiencias señaladas en la presente demanda mediante Auto Nº 157 del 23 de febrero 

de 2021, este Despacho ordenará su rechazo.  

 

De otra parte, en consecuencia de lo anterior, no se acogerá la solicitud de retiro de la 

demanda, por cuanto se contrae extemporánea respecto al rechazo de la misma.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Rechazase la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 
 

SEGUNDO. En firme este proveído, devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad 

de desglose y archívese la actuación. 

 

TERCERO. Niéguese el retiro de la demanda, por las razones expuestas en el considerando.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bee460f5aab63f842da56070de671f97738c77c556a0cdb44e653afcf468009b 

Documento generado en 01/07/2021 05:30:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 391 

 

 

Chiriguaná, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE LUIS DAZA CANOVA CONTRA C.I. 

PRODECO S.A. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00086-00. 

 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Visto que la parte demandante no subsanó dentro del término legal otorgado para tal fin, 

las deficiencias señaladas en la presente demanda mediante Auto Nº 288 del 21 de abril de 

2021, este Despacho ordenará su rechazo.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Rechazase la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 
 

SEGUNDO. En firme este proveído, devuélvanse los anexos de la demanda, sin necesidad 

de desglose y archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fb476b3ef4ee883fd6cf071c3804cd06e3b2bc6c87065886848522efca188db3 

Documento generado en 01/07/2021 05:30:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


